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S U M A R I O pena de cuatro años y un día de presidio
---------  j á que fué condenado por el delito de ho-

CONGRESO NACIONAL j m icidio en Mauro Campos.
Decretos números 101, 102, 103, 104, 105 y 106 1 Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 

PODER EJECUTIVO | Sesiones, á loa veintisiete días del mes
Fa u sto , Obeas P úblicas y Ag r ic u l t u r a — ' de feb rero  de mil novecientos quince. 

Se tiene por rescindida una contrata—Se
manda pagar la suma de $ 40.00-Se autori- ( F r a N ?? E scobar,
za la erogación de I 2,686.62—Se emite e i ! Presidente.
Reglamento para la circulación de automó- ] 
viles—Se aprueba una contrata—Se prono-! Ma n u e l  V il l a r ,

Decreto número 104

□n plazo—Se autoriza un presupuestó
se crea una plaza de telegrafista—Se aprue
ba una contrata—Se manda pagar la suma 
de 148.00—Se manda paga r la suma de 9 36 00 
—Se dispone que vuelva á ejercer sus fun
ciones un empleado—Se crea una plaza de 
celador—Se manda pagar la suma de 8 60.00 
—Se autoriza la erogación de ® 9.50-Se man
da pagar la suma de $ 153.14 oro—Se autori
za la erogación de 8 216.52.

AVISOS.

CONGRESO NACIONAL

Decreto número 101

El Congreso Nacional
DECRETA:

Artículo único.—Conmútale al reo Ma
nuel Carias el tiempo que le falta para 
extinguir la condena que se le impuso 
por la Corte 1? de Apelaciones de esta 
capital en sentencia de 2i de junio de 
1912, por homicidio consumado en Vic
toriano González; conmuta que se verifi 
cará en constancias de crédito contra el 
Estado amortizables al 50%.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los veintisiete días del mes 
de febrero de mil novecientos quince.

Secretario.
L ea nd ro  V a l l a d a r e s , 

Secretario.
Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese. 
Tegucigalpa, S de marzo de 1015-

F . B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia, por la ley,
Froylán lurcion.

Decreto número 103

F ran «* E sco b a r , 
Presidente.

Manuel V ill a r ,
Secretarlo.

L eandro  Va l la d a r e s , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, B de marzo de 1915.
F. B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Justicia, por la ley,

f roy lán 1 itrckw.

EL CONGRESO NACIONAL,
Con vista de la solicitud presentada 

por el ex-Agente Fiscal de El Arenal, 
departamento de Yoro, don Rosendo 
Munguía, en que pide se le declare irres* 
ponsable ante el Fisco por la suma de 
($ 250.00) doscientos cincuenta pesos que 
le fué quitada por el Jefe expedicionario 
del Gobierno del General Dávila, don 
Servando Mufioz, el 25 de enero de 1911.

Considerando: que el peticionario ha 
probado la pérdida referida, como se 
demuestra con el informe dado por el 
Administrador de Rentas de aquel de
partamento,

DECRETA:
Artículo único.—Declárase irresponsa

ble para con el Fisco al ex-Agente Fis
cal de El Arenal, don Rosendo Munguía.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los veintisiete días del mes 
de febrero de mil novecientos quince.

El Congreso Nacional 
d e c r e t a :

Artículo 1^—Concédese, por vía de 
gracia, á las menores Mercedes y Puri
ficación Argentina Bu Ines, hijas legíti
mas del telegrafista don Martín P. Bnl- 
nes, muerto en servicio de la Nación, una 
pensión mensual de ($ 30.00) treinta pe
sos, que se pagará en la oficina que se
ñale el Ejecutivo.

Art. 29—La anterior pensión durará 
hasta que las agraciadas cumplan vein
tiún afios ó contraigan matrimonio; pe
diendo el Ejecutivo suspender dicha pen
sión por mala conducta sobreviniente»

Dado en Tegucigalpa, en el Balón de 
Sesiones, á los veintisiete días del mee 
de febrero de mil novecientos quince.

F ran <? E sc o b a r ,
Presidente.

Ma n u el  V il l a s ,
Secretarlo.

L eandro  Va lladares , 
Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 3 de marzo de 1915.
F. B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Justicia, por la ley,

froylán 7urdo».

F r a n ?? E scobar , 
Presidente.

Decreto número 102

El Congreso Nacional 
d e c r e t a :

Artículo único.—Deniégase el indulto 
••licitado por el reo Marcelino Escoto 
dal tiempo que le falta para cumplir la

Ma n u e l  V il l a r ,
Secretarlo.

L ea n d r o  V a l l a d a r e s , 
Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 2 de mano de 1915.
F . B e r t r a n d ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Oótdova.

Decreto número 165

EL CONGRESO NACIONAL,
Con vista de la solicitud que el 28 del 

mes corriente presentaron los, reos Gui
llermo Medina Zambrano, Juan G. Moya 
y Manuel G. Moya para que se las ad
mitan documentos de crédito contra el 
Estado en el pago de la conmuta que se 
les concedió de la pena que están cum
pliendo en la Penitenciaría de esta ca
pital,

DECRETA:
Artículo único.—Concédese á los ex

presados reos la conmuta de las penas 
en referencia en documentos contra el 
Estado, los que les serán admitidos por 
su valor nominal á ratón de dos 
por cada día.
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Bfedo coi Tegucigalpc, en «I Salón de 
Sesiones, el día primero del mea de mar
eo de mil novecientos quines.

F r a n “  E scobar,
Fnridsote.

Manuel Villar,
Seervtarlo.

LfANDio V alladares, 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegvdgalpt. 8 de marro de 1915.
F. B ertrahd.

ES Secretario de Estado en el Despa- 
dio de Justicia, por la ley,

froylán  Zurció*.

Decreto número 106

Ei Congreso Nacional 
decreta:

Artículo único.—Cerrar sus sesione* 
el día de hoy.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones» A primero de marzo de mil no- 
veeíentos quince.

Francisco Escobar, Presidente.—Héc
tor F. Valenzuela.—Carlos Ineetroza M.-- 
Casto Al varado.—Félix Oerna.—Grego
rio A. Lobo.—J. A. Kívaa.—J, Belisario 
Hernández.— R. Rodríguez."Lorenzo 
Cervantes.—A. BermúdezM.—Adán Pi
neda H.—F. Alberto Mendoza.—Andato 
Muficz.—Salomón Hanegas.—Pedro E. 
Díaz. — M. Osorio Rodríguez. —Santos 
Batrada.—José InestrozaV.-—Emilio Ma- 
zier.—Salvador J. G arda.—S. Vargas Z. 
—Miguel Zúfiiga, Vicepresidente. —R6- 
mnlo E. Durón.—Gabriel Moya.—R. Ca
llejea:—Federico Rivera. - T. E. Rivera. 
—J, Mí ViHáfranca.—Carlos H. Reyes.— 
Pedro A. Medal. —Manuel Villar, Secre
tario.—Leandro Valladares, Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publíqnese.

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1915.
F . B r r tra n d .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Gobernación y Justicia, por la ley,

íroyldn Zurcios.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores é Instruc
ción Pública,

Mariano Vázquez.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina,
Francisco J. Mejia.

El Secretario de Estado en el Despa* 
ch*> de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la lty,

Manuel 8, López.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo OÓrdova.

PODER EJECU TIV O

feueito, Obras PábUcat y Agricultura

Se tiene por reselndida una contrata

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1914.
Vista la solicitud presentada por don 

A re adío Díaz Ballesteros, mayor de edad, 
casado, carpintero, da este vecindario, 
en que expone: que el día 98 de marzo 
del corriente ano celebró, en unión del 
Licdo. don Rafael Valenaoela Fondeos, 
nna contrata con el Gobierno para la re
construcción de un tram o de la Carretera 
del Sur, comprendido entre el poste ki
lométrico 28 y el 36: que en cumplimien
to de dicha contrata principiaron los tra 
bajos, teniendo reconstruido un kilóme 
tro, poco más ó menos: pero que desgra
ciadamente han ocurrido desavenencias 
entre los dos que perjudican gravemen
te  rus intereses, entorpecen la marcha 
de los trabajos y  en definitiva pueden 
ocasionar perjuicios al Estado, por lo 
cual pide que se divida entre Valenzuela 
Fonseca y él el trabajo, escalando los 
kilómetros que deben corresponder á ca
da uno.

Resulta: que puesta en conocimiento 
del Contratista sefior Valenzuela Fonse 
ca la solicitud del sefior Ballesteros, en
tre otras cosas, dijo: que no se adhería 
á lo solicitado por éste, porque en lugar 
de pedir la división material del tramo 
de carretera, debió haber pedido la res 
cición de la contrata, prpeediéndose á la 
liquidación del trabajo.

Considerando: que de lo manifestado 
por ambo* Contratistas y de los infor
mes obtenidos al afecto, sh deduce que 
hay falta de acuerdo entre ellos, lo cual 
entorpece la marcha de ios trabajos y 
ocasiona dificultades, que es preciso evi
tar; por tanto, el Presidente de la Re
pública

a c u e r d a :
Tener por rescindida la contrata de 

que se ha hecho referencia, comisionan
do al Inspector de la Carretera del Sur, 
Ingeniero don Manuel A. Zel&ya, para 
que proceda á la liquidación respectiva, 
de acuerdo con los datos que le propor
cionarán el Cajero Nacional y la Tesore
ría General de Caminos y en relación con 
el estado del trabajo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por ia ley,

Manuel 8. lópex.
Se manda pagar la suma de 6 40-00

Tegucigalpa. 27 de octubre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Que la Administración de Rentas del 

departamento de Comayagua pague al

fletero Juan Domínguez la s u m a ds 
($ 40.00) cuarenta pesos, por el transpor
te de castro cargas de materiales trie- 
gráficos del Almacén Central i  la riuted 
de Comayagoa; debiendo hacerse la b* 
potación i  la suma d*-$ 10,000.00 que 
de la Partida 44, Gastos Diversos, Capí
tulo VIII, Ramo de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura del Presupueste Ge
neral, se ha destinado para atenderá 
los gastos que corresponden á la Parti
da 194, Sección Gastos Diversos, Capé- 
talo IH, de los expresados R;>mo y Pre
supuesto.—Comuniqúese.

BerTBAND.
El Secretario de Estado en el Despar 

oho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se autoriza la erogación de • S.686.62

Tegucigalpa, 27 de octubre dé 1914.
El.Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de la suma 

de 2j68&82) dos mil.aewcientoa ochen* 
t* y será pesos, sesenta y dos centavos oro 
americano, que la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público pagará, por lá ofici
na fiscal que tenga i  bien, á los setteres 
J. Róssner & Co., ds Amapala, por valer 
de loe materiales que se expresan ende 
factura número 94-que el Gobierno pidió 
por su medio para la Escuela de Arte» y 
Oficios de esta ciudad.

29—Que este gasto se impute á la Par 
tida 34, Gastos Divernos, Capítulo VIJI, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.— 
Comuníqneee.

Rertrajíd, „
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Api
cultura, por la  ley,

ifatoW  López, •

Se emite el Reglamento para la circuiaddn 
de automóviles

Tegucigalpa, 28 de octubre de 1914.
Considerando: que el tráfico de auto

móviles aumenta cada día. tanto en esta 
ciudad como en las carreteras, por -tal 
cual se hace preciso dictar lis posiciones 
que tiendan á reglamentar el servicio; 
por tanto, el Presidente de la República 

ACUERDA:
el siguiente

REGLAMENTO
para la circulación de automóviles

Artículo 19—Ningún rcu'o podrá
permanecer en el centro !-a carretera
sino á condición de dejar espacio para el 
paso de otro por su izquierda. Per úa 
noche será provisto.de bu^na luz blanca 
al frente y una roja atrás y del Udots- 
quierdo, aunque sea de numor potencia.



399

Acamen», cruce y alcance de vehículo*
Jkti, 24—Par» el encuentro, cruce ó al 

c u m  de otros vehículos, ee observarán 
lee siguientes dtspoeicioses:

a) El crece de do» vehículo* que mar
chen en sentido opuesto ee verificará 
siempre guardando au derecha cada con 
Actor. SI le carretera fuere estrecha 6 
«tuviere entorpecida por cualquier obe 
tácelo, ambos deberán moderar au mar
cha. Si aumentare la dificultad para el 
cruce por el estado y condiciones de la 
canuten, es reducirá 1» velocidad lo más 
posible.

b) Cuando dos automóviles, con distin
ta Velocidad avancen en el mismo senti
do, al que vaya delante cuidará de guar
dar rigurosamente su derecha. Si el que 
camina, atrás desea pasar, deberá anun
ciarlo con toques repetidos de trompa, 
no adelantándose hasta tener claramen
te asegurado el espacio libre á la izquier- 
da de) que veja delante. Queda prohi
bido adelantarse en las revueltas y cur
vas pronunciadas y hacer con velocidad 
la travesía de los poblados.

c) XI eraos con jinetes, coches ó carros 
arrastrados por animales se verificará 
con la m*yor prudencia; y en ningún ca
so podrá la velocidad exceder de una 
mafrita moderada, á fin de evitar los 
riesgos de una súbita alarma de los ani
males y para hacer posible la rápida dé* 
tención del automóvil y del motor, si asi 
lo requiriese la seguridad de las perso
nas; ai para beneficio del jinete se ha pa
rado el automóvil ó el motor, éste per
manecerá en tal estado hasta que el ji
nete haya avanzado una distancia de 50 
metros*

d) Bn el caso de alcanzar á un jinete, 
ae observarán las mismas disposiciones 
del inciso anterior, tocante á la veloci
dad y detención del vehículo; pero en' tal 
caso el jinete estará obligado á retroce
der 60 metros á fio de que el automóvil 
pueda continuar su marcha siu que el ji
nete peligre.

Vueltas
Art. 39~Ko las vueltas de las carrete

ras son obligatorias las siguientes dispo
siciones:

a) Guardar rigurosamente la derecha.
b) Usar ios toques continuos de la 

Pumpa de aviso.
c) Moderar la marcha para poder pa

rir inmediatamente el automóvil, en ca
so necesario.

Cruces de carretera*
Art. 49 - En lo» cruces de las carrete* 

rasdebes observarse esta* disposiciones.
♦í Siempre que dos vehículos avancen 

«obre el ornee de las carreteras, ¡i la vis
ta sao A  otro, deberá ceder el paso el 
tas descubra á su derecha al otro, mode
rando al efecto su velocidad ó detenién
dote sí sai fuere necesario.

b) Al acercarse á an cruce, el automo
vilista tiene obligación de usar la tram
pa A  aviso y moderar la marcha A  ma
nera A  poder parar inmediatamente el
automóvil. 8i el peligro aumenta é im
posibilita parar, ambos girarán á su de
recha, aunque pierdan momentáneamen
te su rumbo.

Circulación en la* poblaciones
Art, 59—Todo automovilista que atra 

viese una población ó haga paseos en la 
misma, está obligado á cumplir, además 
de las siguientes disposiciones, las loca
les que existan al efecto.

a) En las calles se llevará el automó
vil con marcha moderada, de tal modo 
de poder parar inmediatamente en caso 
necesario, y es obligatorio el uso de la 
trompa de aviso. Se guardará el lado 
derecho, salvo que encuentre obstáculos, 
en cuyo caso se desviará tan sólo para 
salvarlos, volviendo en seguí A  á tomar 
el lado indicado.

b) Al cruzar las calles se observarán las 
mismas disposiciones que séllala el inciso 
a) del artículo 49 de este Beglamento.

c) Cuando por algún motivo justo ten
ga que parar momentáneamente en las 
calles, se colocará el automóvil de ma
nera que deje libre la acera y un costado 
de la calle. Cuando la estadía sea larga, 
se llevará al lado derecho de la calle*

d) Estando estacionado en la calle un 
vehículo, no podrá colocarse otro á su 
lado, sino que se pondrá delante ó a con
tinuación del primero que hubiese lle 
gado.

e) Se prohíbe á los conductores de 
cualquier vehículo colocarlos atravesa
dos en las calles, salvo el caso de evi
dente necesidad para cargar ó descargar.

í) Todo automóvil ó carruaje que tran
site por la noche, llevará siempre encen
didas las lámparas que tenga.

Art. 69 -Las penas correspondientes 
á los infractores de estas disposiciones 
serán las mismas que séllala la Ley de 
Policía vigente.

Accidente*
Art. 7? -E l automovilista que pase 

por un sitio donde hubiera ocurrido un 
accidento, tiene obligación de parar, 
prestando sus servicios á fas víctimas y 
llevarlas, si le fuere posible, al poblado 
más cercano; pero anteé de retirarse del 
lugar del suceso, se pondrá de manifies
to el lugar ocupado por loe causantes, 
para el efecto de deducir la responsabi
lidad del caso.

Averías
Art. 89—a) Todo automovilista deberá 

prestar ayuda al compaflero que la soli
cito.

b) Un automovilista cuya máquina es
té imposibilitada para continuar sa via
je, pedirá auxilio de la manera siguiente;

19—De día, agitando el brazo de arri
ba é  te jo  ó <*ofoc«ndo en lugar visible 
A l automóvil una bandera ó pafiuelo 
bisoco.

29—De roche, agitando nna luz en sen
tido transversal de la carretera.

c) El automovilista que esté parado 
por falta de gasolina ó aceite, podrá pe
dir á otro, y éste deberá facilitarle s) 
excedente de que disponga. Su pago se 
verificará al contado.

Art. O9—El presente Beglamento ana- 
pesará á regir un mes después de su pu
blicación.—Comuniqúese.

Be e t b ín d .
El Secretario de Estado en el Desper 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. Lópcs.

8e aprueba una contrata

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1914.
El Presidente

acuerda:
I9-  Aprobar en todas sus partee le  

contrata que dice:—«Servando Latines» 
Director de la Escuela de Artes y Ofi
cios de esta capital, debidamente auto" 
rizado, y qne en adelante se llamará el 
Gobierno, por una parto, y el General 
don Teófilo Cárcamo, en su propio nom* 
bre, que en lo sucesivo se denominará 
el Contratista, por otra, han conven!* 
do en celebrar, y al efecto, celebran la 
contrata siguiente:

19—Et Contratista se compromete á  
traer á la Escuela de Artes y Oficios le 
cantidad de doscientas cincuenta trosas 
de doce por doce pulgadas inglesas A  
grueso por cinco varas de largo; dos
cientos cincuenta cuartones de nueve 
por nueve pulgadas inglesas - de grueso 
por ocho varas de largo; cincuenta poe
tes de doce y media varas de largo, de
biendo tener Atos en el pie y en si lar
go, de dos y media raras, el grueso A  
catorce por catorce pulgadas inglesas y 
de esta parte irán en disminución hasta 
terminar en la panto con el grueso de 
nueve por nueve pulgadas inglesas; ade*, 
más, ee cómpramete á traer el mismo e »  
tablecimiento la cantidad de quioientoe 
metros de lefia y veinticinco metros A  
carbón. Se advierto que la madera e s 
pecificada en esta cláusula ha de ser A 
ocoto de buena calidad y á  satisfacción: 
del encargado de recibirla.

29—El Contratista ee comprometo á' 
dar principio á la introducción A t o s m  
cuartones, postes, lefia y carbón, tan lue
go como sea aprobada esta contrato, le  
que no se interrumpirá hasta terminar*- 
la, salvo que el Direcctor A  la Fórmele 
de Artes disponga lo contrario. Tesar 
biA  as oonveniA qne por lo menos ee 
introducirán semanariamente dies y ocho 
piezas, entre trosas, cuartones y postee,
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7 de lefia j  carbón, la cantidad que sea 
posible.

¡fe—El Gobierno se compromete á pa- 
gar al Contratista la madera descrita en 
la cláusula 1* de la manera siguiente: 
por cada troz?, cinco pesos, y por cada 
cuartón, cuatro pesos treinta y siete cen
tavos, y si son de mayor ó menor dimen* 
si6ri., !p pagará" proporcionalmenty; 
por cada poste, diez y ocho pesos, los 
que si no son de las dimensiones conve- 
nidas, no se recibirán como tal, sino co 
zno cuartón, dándoseles el valor de és-

ríos para el debido cumplimiento de sus 
obligaciones; y al efecto, según lo avisó 
oportunamente al Gobierno, se formó en 
Hamburgo, Alemania, u&a sociedad de
nominada «Honduras Handels Gesells- 

jchaffc EDÍtbesch?ánkfcer Haftung», que es 
I la que hade tomar á su cargo la ejecución 
] de lo estipulado en la contrata: que esta ; 
: sociedad fué reconocida por el Poder;

Se autoriza un presupuesto

Tegucigalpa, 28 de octubre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
1?—Autorizar, á partir desdé el 28 del 

corriente y por el resto del afio eeooóai* 
co en curso, el siguiente presupuesto 
mensual para la nueva oficina telegrffi* 
ca del pueblo de Yauyupe, en el deptr-Ejecutivo en acuerdo de 15 de julio últi 

mo, en el cun,l también se autorizó al se-! temento de El Paraíso: 
flor William Dumont para que la repre Ujn telegrafista 
sentara en esta República como su Agen

Se prorroga un plazo

Tegucigalpa, 28 de octubre de 1914.
Vista la soiicítudCque el 5 del mes en 

curso presentó don“Gui Mermo F. Debbe, 
oomo apoderado de don Roberto Motz, 
en la cual manifiesta: quéden acuerdo del 
Poder Ejecutivo?sometido á la aproba
ción del Congreso Nacional en sus se
siones del presente afio, seffotorgó al se
tter Mote una prórroga, que terminará el 
81 de diciembreSpróximo, A efecto de que 
fsneione la empresa que halado estable
cer en virtud de la contrata celebrada 
por él con el Gobiernoly'aprobada por el 
Congreso Nación al?en*el!Decreto N9 59, 
de 18 de febrero deCl913, para explotar 
los co ros al es, tcoy olares y demás frutos 
oleaginosos que>xí artenf en los terrenos 
nacionales de la República: que el sefior 
Mota había dado todos loa pasos necea*-

tos; por cada metro de lefia, tres pesos, ■ te y Apoderado General: que el sefior 
un metro de largo v es Dumont se encuentra en este país desde

antes de la fecha que acaba de citarse, 
con residencia en Puerto Cortés, y ha 
estado explorando algunas secciones de 
la Costa Norte, para fijar los puntos en 
que han de establecerse los trabajos; 
de todo Jo cual tiene conocimiento el Go
bierno; y que, por otra parte, se habían 
pedido ya á Alemania los documentos 
necesarios para que el Gobierno pudiera 
aprobar el traspaso de la contrata á la 
Comp&fiía de que se ha hecho mención, 
así como la maquinaria y demás enseres 
para establecer la exportación de una 
manera formal; pero habiendo sobreveni
do en Europa una guerra desastrosa que 
ha afectado profundamente el orden eco 
nóstico y las industrias del mundo ente
ro, no han podido ni podrán despachar
se la maquinaria y enseres referidos y se 
ha paralizado todo el curso de la empre
sa; que esta situación no terminará sino 
hasta que haya concluido la guerra y ha
ya trascurrido, además, el tiempo nece 
sario para que el comercio y las indus
trias puedan salir un tanto del estado 
de postración en que quedarán, tiempo 
que no podrá bajar de un afio; que por 
estas razones pide se conceda al sefior 
Motz una prórroga de un afio, que se 
contará desde la fecha en que se firme 
el único ó último tratado, según el caso, 
que restablezca la paz entre todas las 
naciones del mundo que actualmente se 
encuentran en guerra ó que sean arras
tradas á ella con motivo de la actual 
contienda, para que esté funcionando la 
empresa de que se ha hecho mérito.

Considerando: que son ciertos los he
chos consignados en la solicitud que an
tecede y atendibles las razones que en 
ella se. exponen para pedir la prórroga 
de que se trata; por tanto, el Presidente 
de la República

a c u e r d a :
Prorrogar por dos afios, contados des

de la aprobación de este acuerdo por el 
Congreso Nacional, el plazo para qne es
té funcionando la concesión de qne se ha 
hecho mérito.—Comuniqúese.

B e r t r á n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

aá tiene ésta un metro de largo y es 
gruesa, como si es delgada y de ramazón, 
se le pagará á dos pesos setenta y cinco 
centavos el metro; el carbón le será pa
gado á seis pesos el metro.

4^—El Gobierno se compromete á an
ticipar ai Contratista la suma de mil pe 
sos, los que descontará en mensualida
des de doscientos pesos.

o9—Los pagos que se?hagan por moti
vo de esta contrata, los verificará la Caja 
Nacional, y ambas partes se comprome
ten á responder por los perjuicios que se 
peasionen por falta de cumplimiento á lo 
estipulado. En fe de lo escrito y conve
nido, firman la presente en Tegucigalpa, 
á los veintiséis días de octubre de mil 
novecientos catorce.—Servando Laínez. 
—T. Cárcamo*; y

29—Que la suma*de ($14.892.50) cuatro 
mil rchocientos noventa y dos pesos, 
cincuenta centavos á que asciende la pre 
sente contrata se pague en la forma es
tipulada en los números 30, 49 y 59 de la 
misma, se imputen á la Partida 84, Ca
pítulo IV, Ramo de Fomento, Obras Pú 
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

celador . . . .
cartero...........

Gastos ordinarios.

30.00
12.00
3.00
3.00

S um a................................. $ 48.00
Que los gastos que ocasione el pre

sente acuerdo se imputen ála  Partida74, 
Sección Gastos Diversos, Capítulo IH, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.— 
Comuufquese.

Bebtiakd.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se crea una plaza de telegrafista

Tegucigalpa, 28 de octubre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :.
19—Crear, á partir del 19 de novism* 

bre próximo y por el tiempo que falta 
del afio económico en curso, la plaza da 
telegrafista nocturno de la oficina dé Sur 
ta Rosa de Copán, con el sueldo mensual 
de ($ 30.00) treinta pesos, que pagará la 
Administración de Rentas respectiva.

29—Que las erogaciones que cause él 
presente acuerdo, se imputen i  la Parti
da 94, Sección Gastos Diversos, Cápta
lo III, Ramo de Fomento, Obras Públi
cas y Agricultura, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

B ertrand-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López - 

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 8 de noviembre dé 1811
El Presidente

ACUERDA:
19—Aprobar en todas sus partes lases- 

trata que dice:—«Francisco Lagos. Di
rector General de Telégrafos, quiso es 
adelante se llamará el Gobierno, por «as 
parte, y Concepción Moneada y Máxime 
Figueroa, mayores de edad y de sais ve
cindario, con residencia en Las OraéitM, 
que enseguida se denominarán loe Qm- 
tratiatas, por otra, convienen en culatear 
y al efecto celebran el siguiente contrato:
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1* Loa Contratistas se obligan solida
riamente á suministrar para el servicio 
del Telégrafo Nacional, en el trayecto de 
línea comprendido entre el logar llamado 
La Leona, soborbioe de esta ciudad y la 
oficina telegráfica del mineral de San 
- Jnancito, ciento siete pestes de las con
diciones que enseguida se expresarán, 
colocándolos en los respectivos puntos 
que deben reponerse los que se encu en- 
tran en mal estado y marcados con une 
•rus, ó en los puntos que al efecto seña
len el Inspector reconstructor ó los cela 
dores de la Central del Hamo; entendién
dose que su arrastre hasta tales puntos 
no comprenderá los lugares por donde 
•no puedan transitar bueyes, en cuyo ca
so se hará hasta los más próximos que 
iuere posible y que al efecto se indiquen 
por los celadores é Inspector. Los pos
tes serán de las mejores calidades qüe se 
encuentren en el trayecto, de roble, enci
no blanco, azulito, chilca, zapotillo y co
razón de ocote fino ó rayado, de ocho y 
«iete y media varas de largo, por ocho 
pulgadas de grueso en el pie y de seis ó 
cinco pulgadas de grueso en su parte li
bre; debiendo suministrarlos en el térmi
no de tres semanas contadas desde la 
primera de noviembre próximo.

29 £1 Gobierno pagará á los Contratos 
tas por el número de postes expresado. 
($ 214.00) doscientos catorce pesos, á ra 
zón de dos pesos cada uno, en la forma 
siguiente: $ 84.00, al ser aprobada esta 
contrata por el órgano del Ministerio de 
Fomento y el el resto, al ser recibidos 
todos los postes, objeto de la misma, á 
entera satisfacción del Inspector y cela
dores antes expresados; y

89 También es convenido que el Go
bierno concederá permiso á los Contra
tistas para que puedan ejecutar el arras
tre de los postes por la carretera de San 
Juancito, en todos los lugares donde sea 
necesario. En fé de lo cual firmamos la 
presente con el Inspector, en Tegucigal- 
pa, á los veintinueve días del mes de oc
tubre de mil novecientos catorce.— Fran
cisco Lagos.—Máximo Figueroa.—Con
cepción Moneada; y

20—Que la suma de $ 214.00 ¿ que as 
ciende la expresada contrata, se pague 
por la Caja Nacional en la forma conve
nida en el número 29 de la misma y se 
Impute á la cantidad de $ 10.000.00 que 
ie  la Partida 4#, Gastos Diversos, Capí- 
talo VIII, Ramo de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
General, se ha destinado para atender á 
los gastos que corresponden á la Partida 
10, Sección Gastos Diversos, Capítulo 
III, ce los mencionados Ramos y Presu
puesto.- - Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de •  46.00

Tegucigalpa, 3 de noviembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Que la Administración de Rentas y 

Aduana de La Ceiba pague al fletero 
don Juan Yenes, la suma de ($ 48.00) cua
renta y ocho pesos, por el transporte de 
diez cargas de materiales telegráficos de 
La Masicaal lugar llamado El Manchón, 
para la construcción de la linea telegrá
fica hacia Yoro; debiendo hacerse la im 
putación á la suma de $ 10.000.00 que de 
la Partida 4a, Gastos Diversos, Capítulo 
VIII, Ramo de Fomento. Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto General 
se ha destinado para atender i  los gas
tos que corresponden á la Partida 10, 
Sección Gastos Diversos, Capítulo III, 
de los expresados Ramos y Presupuesto. 
—Comuniqúese.

B e r t r á n » .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de $ 36.00

Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Que la Administración de Rentas de 

Comayagua entregue al telegrafista 10 
de aquella ciudad cabecera, don Alejan
dro VenegasP., la suma de ($36.00) trein
ta y seis pesos, para la comprado media 
docena de sillas para el servicio de la ofi
cina telegráfica de dicha ciudad; debien
do hacerse la imputación á la Partida 69, 
Sección Gastos Diversos, Capítulo III, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la Ley,

Manuel S. López.

Se áispone que vueWa á ejercer sus funciones 
un empleado

Tegucigalpa, 3 de noviembre do 1914.
El Presidente

a c u e r d a  :
Que el Bachiller pasante don Simón 

Padilla Miralda, vuelva al ejercicio de 
sus funciones de Secretario de la Direc
ción General de Telégrafos y Teléfonos, 
retrotrayendo los efectos de este acuerdo 
al 20 del mes de octttbre retropróximo, fe
cha en que nuevamente comenzó á traba
jar como tal empleado.—Comuniqúese-

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. por la ley,

Manuel 8. López.

Se crea m u  plaza de celador

Tegucigalpa, 3 de noviembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
10—Crear, á partir del 28 de octubre' 

recién pasado y por el resto del año eco
nómico en curso, la plaza de otro celador 
para la línea de la nueva oficina telegrá
fica de Yauyupe, en el departamento de 
El Paraíso, con el sueldo mensual de 
($ 12.00) doce pesos, que pagará la Admi
nistración de Rentas respectiva.

20—Que las erogaciones que cause el 
presente acuerdo se imputen á la Partida 
79, Sección Gastos Diversos, Capítulo 
III, Ramo de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r á n ?).
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se manda pagar la suma de >6 0.00

Tegucigalpa, 3 de noviembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Que la Caja Nacional pague á don Mi

guel Tu reíos Reyna, la suma de ($ 60.00) 
sesenta pesos, por valor de 200 ladrillos 
de cemento romano, que se le han com
prado para los trabajos de la Empresa 
de Luz Eléctrica; debiendo hacerse la 
imputación á la cuenta que la Dirección 
General de Rentas tiene abierta á la men
cionada Empresa.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de •  9.50

Tegucigalpa, 4 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 9.50) nueve pesos cincuenta centavos, 
que la Administración de Rentas del de
partamento de Copán pagó durante el 
mes de octubre último, por trabajos de 
construcción de líneas telegráficas; de
biendo hacerse la imputación ¿ la suma, 
de $ 10-000.00 que de la Partida 4*, Gas
tos Diversos, Capítulo VIII, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General, se ha destina
do para atender á los gastos que corres
ponden á la Partida 10, Sección Gastos 
Diversos, Capítulo III, de los expresados 
Ramos y Presupuesto.—Comuniqúese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.
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Se manda pagar la «ama de 1 153.14 ero 

T a fd d g a lp a , 4 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Que la Caja Nacional pague á don Al 

foosoDrexler la soma de ($  153. 14 ) cien
to cincuenta y tres pesos catorce centa
vos oro, por valor de varios instrumentos 
de Ingeniería contenidos en la factura 
31. S31 de diez de agosto último, que el 
Gobierno pidió por su medio para la Se
cretarla da Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura; debiendo hacerse la imputa
ción i  la Partida 3* Gastos Diversos, Ca
pítulo VIII, Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
, El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de 1 216.52

Tegucigalpa, i  de noviembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

(ó 216.52) doscientos diez y seis pesos 
cineasta y dos centavos, valor de una 
máquina de escribir «Olivera que el Go
bierno ha comprado para servicio de la 
Escuela de Artes y Oficios; debiendo ha
cerse la imputación á la Partida 4*. Capí 
tulo IV, Ram'i de Fomento, Obras Pú - 
blicas y Agricultura del Presupuesto Ge 
neral,—Comuniqúese.

, B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri 
cultura, por la ley,

Manuel S. Lópeg.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, Race saber: 
que el st fio. Tesorero Municipal de esta ciudad, 
don Jorge López C. ha presentado, para su ins
cripción, la primera copia de la escritura pu
blica otorgada por Masedonlo O rellana y Pe 
trona Reyes de Ore 11 ana, ante el Juez de Paz de 
lo Civil de esta ciudad, don Alfredo Nieto, el 
cinco de los corrientes, y en la que expresaron 
haber recibido de la Corporación Municipal de 
esta ciudad cien pesos, de tíos fondos de Ins
trucción Primarla, con el interés de un dos por 
ciento mensual jr con plazo de un afio; que en 
garantí» de esa obligación hipotecan una casa 
y solar de su propiedad, sita al Noroeste de 
esta dudad la casa, de catorce varas de largo 
por odio y media de ancho, sobre paredes de 
adobe y cubierta de teja, y el solar de cien va
ras de largo de Este 4 Oeste por otro tanto de 
Norte 4 Sur, y cuyos linderos son: al Este, con 
casa y solar de Tiburcio Doblado y tapial de 
los herederos de Ibteban Mejfa, calle de por 
media; al Norte, quebrada K' Calvario; al Sur, 
con tapial de J*4nfilo Pineda: y al Oeste, con 
casa y solar de Arcadlo OreUana.

hace saber al público para loe efectos del ar
ticulo 2.322 del Código C ivil__La Esperanza, 12
de abril de 1915.

A. Carrera.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Atana- 
slo Oliva, mayor de edad, oasado, labrador, ve
cino de Ca tacana as, presenta hoy, á las diez a. 
m .t pata su Inscripción en este Registro, previa 
publicación, la primera copia de una escritura 
pública autorizada el dos de diciembre de mil 
novecientos doce, por el Juez de Paz del muni
cipio de Puerto Cortés, don Henry Coindet, en 
la que consta que don Luis Melara, mayor dé 
edad, soltero, Abogado, de aquel vecindario, 
donó de manera irrevocable al señor Atanaslo 
Oliva un potrero de zacate artificial, cercado 
con alambre, como de veinticinco 4 treinta 
manzanas de extensión, sito  en la margen Iz
quierda del rio Ouayspe, en terrenos ejidales de 
Gatacamas, y una casa de paredes de estacón, 
cubierta con tejas, de diez varas de Oriente 4 
Poniente por seis de Norte 4 Sur, con un corre
dor al lado Norte y una cocina al Sor, sito en el 
punto La Canoa, jurisdicción de Gatacamas, In
mediato al potrero antes descrito, bajo loa limi
tes siguientes: al Norte, terreno pantanoso de 
por medio, potrero de Baltasar Escobar; al Sur, 
potrero de Francisco Oliva; al Este, platanar de 
Francisco Oliva, terreno pantanoso de por me
dio; y al Oeste, el rio Go&yape. No habiendo 
antecedente inscrito con relación 4 estas pro
piedades, se hace saber al público para los efec
tos del articulo 2.322 del Código Civil.—Jutical- 
pa, 29 de diciembre de 1914.
11 Andrés Felipe Díaz.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Atana- 
sio Oliva, mayor de edad, casado, labrador, de 
este vecindario, ha presentado hoy, 4 las diez a. 
m., para su inscripción en este Registro, previa 
publicación, la primera copia de una escritura 
pública autorizada el veinticuatro de septiem 
bre de mil novecientos trece, por el Juez de Paz 
de lo Criminal de Catacamas, Guillermo Rosa
les, en la que consta que Atanacio Oliva ya di
cho, con poder de don Luis Melara, vecino de 
Puerto Cortés, vendió 4 dolía María de Jesús 
Osorto de Melara, vecina de Catacamas, por el 
precio de trescientos pesos que confesó haber 
recibido, una casa sita en una de las calles trans
versales de Catacamas, de diez varas de largo 
por siete de ancho y tres varas de corredor, en 
un solar de diez varas de frente por veinticinco 
de fondo, limitado: al Norte, solar de Luis Me
lara; al Sur, solares y casas de Juan Blas Irías 
y de la mortual de Josefa Lara, mediando calle; 
al Este, casa y solar de Serapia Martínez; y al 
Oeste, casa y solarde Simón Sánchez; un solar 
sito al Norte de la casa antes descrita, de cua
renta y seis varas de Oriente 4 Poniente, por el 
Sur; cuarenta y cuatro varas por ei Norte, tam
bién de Oriente 4 Poniente; cincuenta y dos y 
dos cuartos varas de Norte 4 Sur, por el Occi
dente; y cincuenta y dos y dos cuartos varas 
por el Este, de Norte 4 Sur, limitado: al Norte, 
solar de Luis Melara y tapial de Arcadlo Eche
verría; al Sur, solares de Valentín Monterrosoy 
Simón Sánchez; al Este, solares de Serapla Mar 
tíoez, Guadalupe Mungula y Teresa Navarro; y 
al Oeste, solares de Camilo Rodríguez y Juan 
Salgado: y otro « la r  de veintitrés y tres cuar
tos varas de Norte 4 Sur, por veinte varas de 
Este 4 Oeste, al Norte del antes descrito, y li
mitado: al Norte, solar de 1* mortual de Poli- 
carpo Navarro; al Sur, el « la r  ya descrito: al 
Este, tapial de Arcadlo Echeverría; y al Oeste, 
salar de Cruz Isaula, No habiendo anteceden
te inscrito con relación 4 dichas propiedades, se

hace saber al público pan Ies efectos 4el ar
ticulo 2.322 del Código Civil,—Jutlcslpa, 2i  ¿r 
diciembre de 1914,

A n d r és  F e l ip e  Díaz.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Ltemelt» 
do Adán Matute Brito presenta boy, 4  tan sao- 
ve a. nu, la primera copia de una escritora otor
gada en esta ciudad el veinticinco de mero úl
timo, ante el Notario Alonso Varela Güves, por 
la cual Cirlaca Moneada vende 4 don Agajftto 
del miaño apellido, en ciento cincuenta peses, 
un potrero situado en el lugar llamado Les Gi
men tos, de esta jurisdicción, compuesto de eus- 
tro manzanas, más ó menos, propio para repas
to, acotado de piedra, y linda: al Norte, terre
no del compareciente Moneada; al Sur, propie
dad de Kauricia Flores; al Este, tetrono del 
mismo compareciente Agapitú Mancada; jr al 
Oeste, posesión de Martín Alvarado. V no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Ciril.—Tegucigalpa, 3 de febrero de 1915.

Timoteo Cruukos Z.

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad departamental, hace saber: que don Maria
no Tovar, como recomendado de su esposa-hie
na de Tovar, presenta, para su inscripción tu
este Registro, hoy 4 las diez de la mafiana, la 
primera copia de una escritura pública otoiga- 
da en esta ciudad, el veintisiete de dlcieníbre 
del afio próximo pasado, ante el Juez de ír itt»  
de lo Civil del departamento, por el presentado- 
Tovar y su esposa Diana de Tovar, enlapas! 
consta que el primero vende 4 la segunda una 
finca situada en el lugar llamado «La Esperan
za,» término municipal de Téla, por el profeftr 
de cinco mil pesos plata, que tiene redbWoA 
cuya finca consta de trescientas hectáreas, cul
tivadas doscientas con zacate natural y artifi
cial y el resto inculto, cercado en parte eos» 
alambre espigado, limitada: al Norte, con an
cas de Alberto Hess; al Este, con finca dé tito- 
tor Urbina; y al Sur y Oeste, con terrenOd fin- 
clónales baldíos. V no habiendo antecedente 

‘inscrito con relación á esta propiedad, háganse 
las publicaciones de ley— La Ceiba, 5 de febre
ro Úe Mió.
11 A n g e l  V\ Matute.

José Antonio Rivas, Registrador de la Pté- 
piedad de este departamento, hace s a l t iq u e  
el Abogad** don Julián Fiallos Díaz, como.'re
comendado de don Carmelo D1 Antón!. comer
ciante y dé este vecindario, presenta, A las dtá 
de la tarde de hoy, para su inscripción. U |ín- 
mera copia de una escritura pública otorgóte 
ante el Juez de Letras de lo Criminal de efte 
mismo departamento, por la que don José Ma
ría Laguardia, agricultor y vecino del puebjp fif 
San Francisco, le vende, por el precio de cipo» 
mil pesos plata, las fincas siguientes, ubioM » 
en la comprensión municipal de aquel puebWl 
en este departamento: un potrero de pasto'Bit 
tura), cercado con alambre, de seis mama tus <M 
extensión, limitado: al Norte, con potrero <W 
Secundo Pérez, camino real de por medio; a l 
Este, con él río de Santiago; al Sor. con phttfi* 
nal de Samuel Licoaa; y al Oeste, con gnfflfiM 
de Mari» Hernández. Una finca cotnpurtea fi>- 
ocho mancarías, seis de ellas cultivadas can bar 
nanos y dos que forman potrero, bituada en; M 
lugar llamado El Naranjal, y limitada, en tedaf- 
sus rumbos, por monta fia inculta. Una finen 
de catorce manzanas en el lugar llamado El 
Aguacal lito, dividida en cinco cuerpos, cultiva
da een bananas, uno de tres y media manzanil^ 
limitado: al Norte, oon finca de Luis Tiebéuúí- 
al Sur y Oeste, por el rio de Cuero: y al Este*Lo que se
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ro3rafa.
di- Concepción Vésquez; otro de una j  

media man/mas, limitado: al Norte y l i t e ,  
OGt̂  Atica* d«i Concepción Vrlfisquer; y al Sor y 
Oeste, con e! río de Cuero: otro de cuatro man- 
sanas, limitado: al Norte, con Anca de Luis 
TVband; al Sur, coo finca de Torihlo Zúniga; 
al Htte, coa montaría inculta; y al Oeste, con el 
rfo de Cuero; otro de cuatro manzanas, limita 
4b: al Norte, Sur y Este, con fincas de Luis 
Ttebpud; y al Oeste, con el rio de Cuero; y otro 
de tina manzana, limitado: al Norte, con el río 
4e Otero; al Sur, por quebrada de San Antonio; 
al íste , con finca de la mortual Manuel Zelaya; 
3  id Oeste, con "finca de Concepción Veláaquez. 
Una casa de madera, techo de zinc, de veintiséis 
pifa de largo.por diez y ocho de ancho, con un 
caedizo de nueve pies de ancho por el largo de 
la casa y uña cocina anexa, también de tabla y 
zinc, de doce pies de largo por nueve de ancho, 
ubicada en un solar que mide ciento velntlnue- 
ve pies por el Norte, ciento nueve por el Sur, 
amerita y ̂ cuatro por el E*te y ochenta por el 
Curte, y limitada: al Norte, con casa y solar de 
Antonio Tenido y H?, calle de por medio; al 
Sur, «o» casa y solar de R. C. Woodville y CP; 
a liste , con solar de Trinidad Funes; al Oeste, 
coa solar y casa de Pedro Cervantes, calle de 
per medio- Y una casa situada en la aldea de 
Santiago, de madera, con techo de manaca, de 
treinta y dos pies de largo por veintiocho de 
sacho, con un caedizo también de tabla y techo 
de tiñe, de diez y seis pies de ancho por el largo 
de la casa, y una cocina también de tabla y te  
obode manaca, de veintidós pies de largo por 
diez y ocho da ancho, ubicada en un solar que 
mida ochenta varas-en cuadro, y limitada: al 
Npi&e,,c<m «fiar .y osea da Bzequiel v. da Zava 
UiOtMst de por medio; al Sur, con solar y casa 
de Ramón Mejía y solar de Trinidad Funes; al 
Srte, por solar y casa de Eleuterla Agullar: y 
.ai,Oeste, con solar del vendedor, calle de por 
medio. Y no habiendo antecedentes inscritos 
■O0u* salación á estas propiedades, se hace saber 
AlpóbUoo para los efectos del articulo 2.322 del 
OédlgpCHvU.—La Ceiba, 31 de agosto de 1914 
l i e  J .  A. R ita s .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
tote departamento, hace saber: que don José B. 
Henrlquez, mayor de edad, casado, Abogado.de 
tote vecindario, presentó hoy, á las nueve a. m., 
para su Inscripción, la primera copia de una 
escritura pública autorizada en Cab&camas, el 
veintisiete de febrero de mil novecientos doce, 
por el Juez de Paz de lo Civil de aquella ciudad, 
4pn Joan M. Amador, en la que consta que 
Faustina Jiménez de Turcios, mayor de edad, 
-costurara y de aquel vecindario, vendió á don 
Beraplo Rodríguez, mayor de edad, propietario 
3  del mismo vecindario, una casa sita en la Ca 
lie del Telégrafo, barrio de Sao Sebastián, de 
aquella ciudad, de doce varas de largo por siete 
de ancho, de bah&reque, ubicada en un solar de 
veinticuatro varas de frente por veinticinco de 
fondo, por la suma de doscientos sesenta pesos 
plata, loa que la vendedora confesó haber reci
bido. Loa limites de la casa y solar vendidos 
son: al Norte, casa de dofia Teresa v. de Estra
da; al fiar, casa de Lino Rodríguez; al Este, so
lar fie Josefa Escobar, calle de por medio; y al 
Oíste, sotar de don Luis Melara. Y no habien
do anteceder te Inscrito con relación á esta pro- 
piedad, se hace saber al público para los efectos 
del articulo 2.322 del Código Civil. —Juticaipa, 
1* de septiembre de 1914.

F é l ix  Cr r n a .

tienda é inscriba titulo supletorio de dos finca- 
situadas en la isla de Guanaja: U primera, en 
la banda Norte, de nueve manzanas de exten 
sión, cultivada de guineos, plátanos, zacate y 
cocoteros, siendo sus límites: al Norte, terreno 
nacional; al Sur, propiedades de Ettecón Cardo
na y Anastasio, López; al Este, can labranza de 
John Dilbert; y al Oeste, propiedad de Doroteo 
Bertrand. La segunda, en el lugar llamado 
«Plan Grande,* de nueve manzanas de exten
sión, más ó menos, cultivada de sacate, oooote- 
ros y guineos, y Umita: al Norte, eon propiedad 
de Sandy KtrkconneU; al Este, coo labranza de 
Ciríaco Escalante; y al.8ur y al Oeste, con te 
rrenos nacionales. El peticionario manifiesta 
que tiene más de diez afios de estar en quieta, 
pacífica y no Interrumpida posesión de dichas 
fincas, para lo cual ofrece Información de testi
gos. Y para los efectos del articulo 2.333 del 
Código Civil, se hace saber Al público por medio 
del presente edicto.—Roatán, 28 de noviembre 
de 1914.

J u a n  E. Zk la v a .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento, hace saber: que 
hoy, á las nueve a- m., ha presentado, para sn 
Inscripción en este Registro, don Gregorio Re
yes, mayor de edad, viudo, Abogado, de este 
vecindario, la primera copla de una escritura 
pública autorizada por el Juez de Letras de lo 
Criminal de este departamento, don Andrés Fe
lipe Díaz, el veintisiete de mayo de este afio, 
en la cual consta que Aureliano y Felipa Tele- 
da, María Isabel Juárez y Angel Galeas se divi
dieron de la herencia y legados que A su favor 
dejara en su muerte don José María Tejeda, 
habiendo tocado á Felipa Tejeda los Inmuebles 
siguientes: un potrero sito en la aldea de La 
Concepción, de cincuenta manzanas, acotado 
con alambre espigado, cultivado en  parte con 
zacate artificial, lindante: por el Norte, potrero 
de María Isabel Juárez; por el Sur, potreros de 
la mortual Miguel Mejia; por el Este, potreros 
de Manuel Acosta; y por él Oeste, potreros de 
Abrmham Sosay Victoriano Méndez. Una ca
sa en galera, cubierta con tejas, de seis varas 
en cuadro, y. un rancho de paja, paredes de es
tacón, de cinco, varas en cuadro, sitos rancho y 
casa pegados al potrero descrito anteriormente, 
cuyos límites son: al Norte, Este y Oeste, el re
ferido potrero;? por el Sur, finca de Angel Ga
leas. Una casa sita en el barrio de La Hoya, 
de esta ciudad, de cinco varas en cuadro, cu
bierta con tejas, paredes de estacón, ubicada en 
un solar de veinticinco varas en cuadro, limita
da: al Norte, solar y casa de Albina Herrera; al 
Sur, casas de Francisca Meza, Ciríaco Medina é 
Inocente Torres; al Este, de Quirina Ma
tute y Anselmo Rodríguez; y al Oeste, casa y 
solar de Rafael Carias, calle de por medio. No 
habiendo antecedente inscrito con relación á 
dichas propiedades, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil.—Juticaipa, 5 de diciembre de 1914.

F é l ix  Ce b n a .

Luis Cerrato; al Este, con posesión de Natías 
González; y al Oeste, con terreno de Eustaquio 
Ordófies. Y no habÍendo>ntecedente bmetltD, 
se hace saber a> público para los efectos del a r
ticulo 2.322 del Código^Civil.—Tegucigalpa, 28 
de enero de 1915.

T imotro Cu m i nos Z.

El infrascrito. Registrador de$a Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el Abogado 
don J- Jesús Al varado presente hoy, á las dos p. 
m., la primera copia de una escritura otorgada en 
esta ciudad, el día de ayer, anteve! presentante, 
en su carácter de Notarlo Público, por la cual 
el Presbítero Demetrio Hernández vende al 
Ingeniero don J . Melecio Carvajal, en mil pe
sos plata, un derecho equivalente á Isa cuatro 
quintas partes en la mitad del solar y antigua 
casa de don Gabriel Orellana, la'cual mide como 
setenta varas de largo por siete de ancho,.es
tando una parte en ruinas y otra actualmente 
en reconstrucción; el solar mide como trein ta 
varas de frente por ochenta ie^largo. Toda ta 
propiedad está limitada: al Norte, con solar de 
don Rafael Cano; al Sur, con el Parque Central, 
calle de por medio; al Oriente, con casa y solar 
de los herederos de don Miguel P. Castejón y 
solar del expresado señor Cano; y al Poniente, 
con casas de las señoras Concepción Revenga y 
Soledad Cobos de Madrid y la de los herederos 
de don Manuel Bueso.^jY no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público para los 
efectos del articulo 2.322 del Código Civil. 
Santa Rosa de Copán.^de febrero de 1915.

Carlos Ca stillo  Q.

XI luí rase rito, Juez de Letras del departa
mento fie las Islas de la Bahía, hace saber: que 
-el veintitrés de este mes se ha presentado don 
•fialvador Balderrmmos solicitando que se le ex-

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don Policarpo V. Coello presenta hoy, á las 
nueve a. m., la primera copla de una escritura 
otorgada en San Buenaventura, el veinticinco 
de abril del afio pasado, ante el Juez de Paz Se- 
bastión Flores, por la cual Cosme Damián Ca
brera vende á Ignacio Barahona, en cuarenta 
pesos, un lote de terreno que mide una manza
na de extensión, poco más ó menos, situado en 
el común de lamontafiade San Isidro de Hisopo, 
jurisdicción de Santa Ana, en este departamen
to, limitado: al Norte, con montaña vacante; 
al Sur, con posesión de Venancia González y

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia-. 
do Cornelio Fiallos S. presenta hoy, á las nueve 
a. m., la primera copia dejuna escritura o to rg a  
da en estaje!udad,|el veintinueve de enero últi
mo, ante el Notario Alonso Vare la Gálvez. por 
la cual la señorl taX Ramona Almendares vende 
á Carlos Flores Selva, en trescientos un ptops, 
una casa de paredes de estacón^ cubierta da to
ja, la cual mide seis¿y media varas de Oriente á 
Poniente por cuatro y'media varas de Norte á  
Sur, con su correspondiente cocina, del mismo 
material y cubierta de teja, ubicada en un so
lar de veinticinco varas de Norte á Sur por diez 
y media varas de Orientará Poniente, sito en  el 
barrio de La Ronda, de esta ciudad, y limitado: 
al Norte, con solar y casa de Eduardo Gómez; 
al Sur, con casa y solar de María Valle, calle de 
por medio; al Oriente, con casa de José de la 
Paz Figueroa; y*al Poniente, con casa y solar de 
Agustín Gómez. Y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil__Teguci
galpa, 10 de febrero de 1915.

T imoteo Ch ir in o s  Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el día de 
hoy, á las nueve de la mafiana, don;Ramón Ze
laya Zúíllga ha presentado, para su inscripción, 
la primera copla de una escritura otorgada enP 
esta ciudad el treinta y uno de enero último, 
ante el Notario Público, Abogado don Juan Ma
nuel Gálvez, por la cual Antonio López Marti- 
sez vende á don A ntonio López Flores, en cien 
pesos plata, una manzana de terreno, cercada 

' de piedra y zanjo, situada en el lugar Harpado 
’ Las Casitas, aldea de Santa Elena, en esta ju 
risdicción, limitada: al Norte, con propiedad de 
Antonio López Flores; al Sur, con casa y pose
sión de Samuel Pe reir», mediando el camino 

[ real que conduce de Tegucigalpa para la mon- 
¡ tafia de Azacualpa y Maralta; al Este, con pose
sión de Antonio López Flores; y al OesUr. con 
terreno libre. Y no habiendo antecedente in*.
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cribo con relación 4 esta propiedad, se hace sa
ber al público para los efectos del artículo 2.322 
del Código Clvii—Tegucigalpa, 13 de febrero 
de 1915.

T imoteo Ch ir in o s  Z.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
dél departamento, hace saber: que el señor Pe
dro Andino presenta hoy. á las nueve a. m., la 
primera copia de una escritura otorgada en Co- 
in ay agüela el veintisiete de enero último, ante 
el Juez de Paz de lo Criminal, don Rafael Agui- 
lar, por la cual Juan Bastillo vende al presen
tante, «n cien pesos, un terreno que mide, poco 
más órnenos, veinte manzanas en cuadro, sito 
en la aldea de Guadalupe, lugar denominado 
Buéna Vista, jurisdicción de Reitoca, en este 
departamento, y limitado: al "Norte, con pro
piedad de Crescendo y Jesús Bustíllo; al Sur, 
con loma de Tierra Colorada; al Este, con pro
piedad de Lorenzo Lagos; y al Oeste, con pro
piedad de Salomé Castro. Está dicho terreno 
cercado de piedra $ zanjo, y hay una casa de 
habitación, paredes de adobe y estacón, cubier
ta  de teja, de once varas de largo por siete de i 
ancho. Y ne habiendo antecedente inscrito, se j 
hace saber al público páralos efectos delar-l  
tículo 2,322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 13 ; 
de febrero de 1915.
13 T imoteo CnntiNOS Z.

cisco Gómez, vecino de Colinas, se presentó á 
esta oficina denunciando como nacional un lote 
de terreno Innominado, propio para la agricul
tura, al que le da por nombre «El Porvenir,* 
situado en jurisdicción municipal de Qulmis- 
tán, circulo del mismo nombre, en este depar
tamento, de una superficie aproximada de vein
ticinco caballerías, y que está limitado: por el 
Norte, Sur y Oeste, con terreno nacional: por 
el Este, con terreno «Quebrada del Sitio,» eji
dos de Quimistán. Lo que se pone en conoci
miento del público psra los efectos consiguien
tes.—Santa Bárbara, 31 de marzo de 1915. 
30-31 VIRGILIO N. GÁLVEZ.

El Infrascrito. Receptor del Juzgado de Le
tras de lo Civil del departamento de Olancho, 
hace constar: que en las diligencias creadas á 
solicitud del Licenciado Justo Gómez Osorto, 
con poder de los sefiores Félix Broocks é hijos 
de Tegucig&lpa, comerciantes, para que se de
clare yacente la herencia de don J. Antonio 
Agnil&r, se encuentra la resolución que dice:— 
«Juzgado de Letras de lo Civil.—Juticalpa, diez 
y nueve de marzo de mil novecientos quince— 
Constando por la certificación que á la solici
tud se ha acompañado y por el Informe emitido 
por la Secretaria de este Juzgado, que don J. 
Antonio Aguilar fué asesinado el veintiuno de 
enero dél corriente año, eomoá las nueve p. m., 
en el lugar llamado Talgua, de la jurisdicción 
de Catacamas, y que hasta hoy nadie se ha pre
sentado á aceptar su herencia: declárase ésta 
yacente, debiendo insertarse esta declaración 
en «La Gaceta* de Tegueigálpa y en carteles 
que se fijarán en tres de los parajes más fre-

Francisco J. Al varado, Administrador de 
Rentas del departamento de Cortés, hace sa
ber: que en la audiencia del día sábado veinti
dós de mayo próximo entrante, á las dos de Ja 
tarde, se rematará al mejor postor, un terreno 
denunciado por don Carlos Amándola, situado 
á inmediaciones de la aldea de Chamelecón, ju
risdicción de este municipio, constante de vein
titrés hectáreas, cuarenta y ocho áreas y sesen
ta  y una centiáreas, de extensión superficial, 
propios para la crianza de ganado, cuyo terre
no fué valorado en la cantidad de ciento eua- 

! renta y cuatro pesos, y tiene por límites: al 
Norte, propiedad de José María López; al Sur, 

i potrero de Bonifacio A maya: al Este, terreno 
1 de Enrique T. Panting; y al Oeste, un potrero 
del mismo señor Amándola. Lo que se publica 
para los fines de ley.—San Pedro Sula, 14 de 
marzo de 1915.

F rancisco  J .  A l  varado .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del día trein ta  y uno de mayo próximo, de 
las diez á las once a. m., se rematará en asta 
pública el terreno nacional llamado «Barrien
tes,» compuesto de cinco hectáreas de agricul
tura y de setenta y ocho hectáreas, noventa 
áreas propias para la crianza de ganado, valo
rado en la suma de ciento cuarenta pesos no
venta centavos.—Ocotepeque, 17 de marzo de 
1915.

Ben ig n o  E strada .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audien- 

cuentados de esta ciudad__Artículo 934 y 1.197,1 el» del día treinta y uno de mayo próximo, de
Código Civil.—Notiffquese.—Félix Cerna—To
más Rojas, Srio.» Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley — Ju- 
tlcalpa, 19 de marzo de 1915.
30—20 T omAs Ro ja s , Srlo.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en esta fechase 
han presentado á su oficina los señores don Luis 
y don Jacobo Paz, denunciando como nacional 
y baldío un lote de terreno situado en la Juris
dicción del pueblo de Quimistán, en este depar
tamento, constante, próximamente, de mil 
ochocientas hectáreas, y cuyos linderos son los 
siguientes: al Norte, cuchilla llamada de La 
Torre; al Sur, cerro de Gamalote; al Este, cu
chilla del Malootal; y al Oeste, el mismo cerro 
de Gamalote. A dicho lote de terreno le dan 
el nombre de Palm ichales. Lo que se pone en 
conocimiento del público para loe efectos de 
la ley.—Santa Bárbara, 16 de marzo de 1915. 
30—20 S. P acheco  B.

las diez á las once a. m., se rematará en asta 
pública el terreno nacional llamado Cilitos, 
compuesto de ciento setentitrés hectáreas, no
venta áreas y veinticinco centiáreas. Está va
lorado en doscientos sesenta pesos ochenta y 
seis centavos, y es propio únicamente para la 
crianza de ganado.—Ocotepeque, 17 de marzo 
de 1915.

Ben igno  E strada .

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que con fecha 
veintidós de este mes se ha presentado en esta 
oficina, por medio de su representante Licen
ciado don Sabino Mass, el señor don Cristóbal 
de Jesús Anión, solicitando remate del terreno 
«El Potrero» y «San Francisco,» en la aldea de 
Animas, radio municipal de Danlí. Consta el 
terreno de trece caballerías ó sean quinientas 
ochenta y cinco hectáreas, y fué valorado, por 
conceptuarse comprendido en la primera clase, 

, en tres mil quinientos diez pesos. La venta se
________________________________________ 1 hará en asta pública, señalándose el dia lunes

] catorce de junio próximo. Lo que se pone en 
El suscrito, Administrador de Rentas de este j conocimiento del público para los efectos del 

departamento, hace saber: que en esta fecha, á artículo 17 de la Ley Agraria.—Yuseaián, 30 de 
las nueve a. m., el Licenciado don Audato Mu-j marzo de 1915.
£ee, como apoderado general de don José F r a n - ' R amón R osa F ig u er o a .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audiencia, 
del día diez y siete de junio del corriente aft», 
á las tres p. m., se rematará en esta oficina, en 
asta pública y al mejor postor, el terreno de
nominado «La Hondura del Agua Blanca,»site 
en esta jurisdicción municipal, denunciado j  
medido á solicitud de don Cruz Dubón, de este 
vecindario, el cual consta de cuarenta y tres 
hectáreas, cuatro mil ciento sesenta y cinco 
metros cuadrados, propio para pastaje de gana
do, pero que debe considerarse como de la ter
cera clase por estar próximo á esta población, 
y en consecuencia, su valor es de ciento treinta 
pesos veinticinco centavos. Lo que se pone en 
conocimiento del público en demanda de lidia
dores_Santa Rosa, 3 de abril de 1915.

Salvador  R. Orkllana.

El suscrito, Administrador de Rentas de seta 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del día sábado 19 de junio próximo, á las don 
de la tarde, se rematará en su oficina, en asta 
pública y al mejor postor, cinco caballerías de 
terreno en el lugar Mamado «Cuchilla Alter
que exceden de los ejidos concedidos á la M*> 
nicipalidad de Concepción del Norte, y coja 
valor es de un mil doce pesos cincuenta cante- 
vos, por ser la mayor parte del terreno de laJfi 
clase de que habla el articulo 26. reformado, da 
la Ley Agraria. Lo que se pone en conocimien
to del público en demanda de lid  tad o res. —San
ta Bárbara, 23 de marzo de 1915.

V ir g il io  N. GAt.vel

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del día sábado diez y nueve de junio, á las nue
ve de la mañana, se rematará en su oficina, en 
asta pública y al mejor postor, el terreno de
nominado «El Bálsamo,» denunciado y medido 
pot la Municipalidad de Concepción del Norte, 
y que consta de 579 hectáreas, 11 áreas y 62een- 
tláreas, de las cuales 500 hectáreas pertenecen 
á la 4  ̂ clase y valen setecientos cincuenta pe
sos, y el resto á la 2  ̂ y cuyo valor es de trae- 
cientos cincuenta y cinco pesos ochenta y siete 
centavos; siendo el valor total de este terreno 
de un mil ciento cinco pesos ochenta y siete 
centavos. Lo que se avisa al público en deman
da de licitadores — Santa Bárbara, 30 de marzo 
de 1915.

V ir g il io  N. GAlvw.

El suscrito, Administrador de Rentas del de-
Sartamento, hace saber: que en la audiencia del 

ía 24 de junio del corriente año, á las nueve de 
la mañana, se rematará en el mejor postor él 
terreno «La Piedra de Agua,» denunciado f  
medido á solicitud de J. Cruz Martínez. M e 
terreno consta de ochocientas diez hectáreas; 
cuatro mil ochocientos once metros cuadrados, 
de las cuales 270 hectáreas corresponden á la 3* 
Claae ;  valen $ 810.00, y el reato de 540 hectárNS 
y 4.811 metros cuadrados valen S 810.75, alando 
su valor total de < 1.620.75. Lo que seav tn tl 
público en demanda de postores_Santa Bárba
ra, 5 de marzo de 1915.

S. P acheco B.

El infrascrito, Administrador de Renta* da 
este departamento, hace saber: que el dia sá
bado diez de julio próximo, á las nueve a. «o., 
se venderá en asta pública, en esta Adminis
tración, el terreno denominado «La Unión,» 
compuesto de setecientas setenta y nueve hec
táreas y cinco mil novecientos sísente;  cinco 
metros cuadrados, propio todo para la agricul
tura, y medido á solicitud de don Manuel lf, 
García. Está situado en jurisdicción mmdd-
Sal del pueblo de El Progreso y ha sido valen- 

o en la suma de cuatro mil seiscientos setenta 
y siete pesos cincuenta y ocho centavos. Se 
admiten posturas.—Yoro, 25 de marzo de 1915.

Sabino  Tinoco.

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—N* A
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